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Estados miembros, que abarcan las materias reguladas
por el presente Protocolo y presentará y actualizará,
según resulte oportuno, una lista de dichos instrumentos
jurídicos al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, de conformidad con el
artículo 20 3) a) del Protocolo de Cartagena sobre segu-
ridad de la Biotecnología.

La Comunidad Europea es responsable del cumpli-
miento de dichas obligaciones derivadas del Protocolo
de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnología, com-
prendidas en el derecho comunitario en vigor.

El ejercicio de la competencia comunitaria está, por
su propia naturaleza, sujeto a continuo desarrollo.»

El presente Protocolo entrará en vigor de forma gene-
ral y para España el 11 de septiembre de 2003 de con-
formidad con lo establecido en su Artículo 37.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de julio de 2003.—El Secretario General

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15236 CONVENCIÓN para el establecimiento de una
Comisión Interamericana del Atún Tropical
(CIAT), hecho en Washington el 31 de mayo
de 1949. Aplicación provisional.

CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA COMISIÓN

INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL

Los Estados Unidos de América y la República de
Costa Rica, teniendo en consideración su interés común
en mantener la población de atunes de aletas amarillas
y bonitos y otras especies de peces que pescan las
embarcaciones atuneras en el Pacífico Oriental, que con
motivo de explotación constante se han convertido en
materia de interés común, y deseosos de cooperar en
la compilación e interpretación de datos fidedignos que
faciliten el mantenimiento de las poblaciones de estos
peces en un nivel que permita un continuo aprovecha-
miento máximo año tras año, han convenido en con-
certar una convención para estos fines y con este objeto
han nombrado los siguientes Plenipotenciarios:

El Presidente de los Estados Unidos de América:

James E. Webb, Secretario Interino de Estado.
Wilbert M. Chapman, Ayudante Especial del Vice-

secretario de Estado.

El Presidente del Gobierno de Costa Rica:

Mario A. Esquivel, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de Costa Rica.

Jorge Hazera, Consejero de la Embajada de Costa
Rica

quienes, habiendo canjeado sus respectivos plenos
poderes, que fueron hallados en debida forma, han con-
venido en lo siguiente:

ARTÍCULO I

1. Las Altas Partes Contratantes convienen en esta-
blecer y mantener una Comisión mixta que se deno-
minará Comisión Interamericana del Atún Tropical, que
en adelante se llamará la Comisión, la cual llevará a
efecto los objetivos de esta Convención. La Comisión
estará integrada de secciones nacionales formada cada
una por uno y hasta cuatro miembros nombrados por
los gobiernos de las respectivas Altas Partes Contra-
tantes.

2. La Comisión rendirá anualmente al gobierno de
cada una de las Altas Partes Contratantes un informe
sobre sus investigaciones y conclusiones con las reco-
mendaciones que sean del caso y también informará
a los gobiernos, siempre que lo considere conveniente,
respecto a cualquier asunto relacionado con las fina-
lidades de esta Convención.

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes deter-
minará y pagará los gastos en que incurra su respectiva
sección.

Los gastos conjuntos en que incurra la Comisión serán
cubiertos por las Altas Partes Contratantes mediante con-
tribuciones en la forma y proporción que recomiende
la Comisión y aprueben las Altas Partes Contratantes.
La proporción de gastos conjuntos que pagará cada una
de las Altas Partes Contratantes se relacionará con la
proporción de la pesca total procedente de las pesque-
rías que abarque esta Convención y que utilice cada
una de las Altas Partes Contratantes.

4. Tanto el plan general de actividades anuales
como el presupuesto de gastos conjuntos, serán reco-
mendados por la Comisión y se someterán a la apro-
bación de las Altas Partes Contratantes.

5. La Comisión acordará el lugar o los lugares más
convenientes para su sede.

6. La Comisión se reunirá por lo menos una vez
al año y siempre que lo solicite una u otra de la secciones
nacionales. La fecha y el lugar de la primera sesión se
fijarán por acuerdo de las Altas Partes Contratantes.

7. En su primera sesión la Comisión elegirá, del seno
de las distintas secciones nacionales, un presidente y
un secretario. El presidente y el secretario desempeñarán
sus cargos por el término de un año. En los años sub-
siguientes, la elección del presidente y del secretario,
del seno de las secciones nacionales, se efectuará de
modo que el presidente y el secretario sean de distinta
nacionalidad y de manera que alternadamente se pro-
porcione a cada una de las Altas Partes Contratantes
la oportunidad de estar representada en estos cargos.

8. Cada una de las secciones nacionales tendrá
derecho a un voto. Los acuerdos, resoluciones, recomen-
daciones y publicaciones de la Comisión tendrán que
ser aprobados por unanimidad de votos.

9. La Comisión podrá adoptar los estatutos o regla-
mentos para celebrar sus sesiones y, según lo requieran
las circunstancias, podrá enmendarlos.

10. La Comisión podrá tomar el personal que sea
necesario para el desempeño de sus funciones y
obligaciones.

11. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá
establecer un comité consultivo para su respectiva sec-
ción que estará integrado por personas bien versadas
en los problemas comunes de la pesca del atún. Cada
uno de los comités consultivos será invitado para asistir
a las sesiones públicas de la Comisión.

12. La Comisión podrá celebrar audiencias públicas
y cada sección nacional podrá también celebrar audien-
cias públicas en su propio país.

13. La Comisión nombrará un Director de Investi-
gaciones, que deberá ser un técnico competente, el cual
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será responsable ante la Comisión y podrá ser retirado
por ésta a su discreción. Con sujeción a las instrucciones
de la Comisión y con la aprobación de ésta, el Director
de Investigaciones se encargará de:

a) preparar planes de investigación y presupuestos
para la Comisión;

b) autorizar el desembolso de fondos para los gastos
conjuntos de la Comisión;

c) llevar cuentas de los fondos para los gastos con-
juntos de la Comisión;

d) nombrar y dirigir el personal técnico, así como
los demás empleados necesarios para el desempeño de
las funciones de la Comisión;

e) concertar la cooperación con otros organismos
o personas de conformidad con el inciso 16 de este
artículo;

f) coordinar las labores de la Comisión con las de
los organismos y personas cuya cooperación se haya
concertado;

g) preparar informes administrativos, científicos y
de otra clase para la Comisión;

h) desempeñar toda otra función que la Comisión
le encomiende.

14. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el
inglés y el español y los miembros de la Comisión podrán
usar uno u otro de estos idiomas en el curso de las
sesiones. Siempre que se pida, se traducirá de un idioma
a otro. Las actas, documentos oficiales y publicaciones
de la Comisión se harán en ambos idiomas; pero la
correspondencia oficial de la Comisión, a discreción del
Secretario, se podrá escribir en uno u otro de los dos
idiomas.

15. Cada sección nacional tendrá derecho a obtener
copias certificadas de cualesquiera documentos perte-
necientes a la Comisión; excepto que la Comisión adop-
tará reglamentos, que podrá enmendar posteriormente,
para proteger el carácter confidencial de las estadísticas
de cada una de las operaciones de pesca y de las ope-
raciones de cada una de las empresas.

16. En el desempeño de sus funciones y obligacio-
nes la Comisión podrá solicitar los servicios técnicos y
científicos e información de las entidades oficiales de
las Altas Partes Contratantes, los de cualquier institución
u organización internacional, pública o privada, o los de
cualquier particular.

ARTÍCULO II

La Comisión desempeñará las funciones y obliga-
ciones siguientes:

1. Llevar a cabo investigaciones sobre la abundan-
cia, biología, biometría y ecología de los atunes de aletas
amarillas (Neothunnus) y bonitos (Katsuwonus) de las
aguas del Pacífico Oriental que pesquen los nacionales
de las Altas Partes Contratantes, como también de las
clases de pescado que generalmente se usan como car-
nada en la pesca del atún, especialmente la sardina,
y otras clases de peces que pescan las embarcaciones
atuneras, y asimismo sobre los efectos de los factores
naturales y de la acción del hombre en la abundancia
de las poblaciones de peces que sostengan a todas estas
pesquerías.

2. Compilar y analizar informes relacionados con las
condiciones presentes y pasadas y de las tendencias
que se observen en las poblaciones de peces que abarca
esta Convención.

3. Estudiar y analizar informes relativos a los sis-
temas y maneras de mantener y de aumentar las pobla-
ciones de los peces que abarca esta Convención.

4. Llevar a cabo la pesca y desarrollar otras acti-
vidades tanto en alta mar como en las aguas que estén
bajo la jurisdicción de las Altas Partes Contratantes,
según se requiera para lograr los fines a que se refieren
los incisos 1, 2 y 3 de este artículo.

5. Recomendar en su oportunidad, a base de inves-
tigaciones científicas, la acción conjunta necesaria de
las Altas Partes Contratantes para fines de mante-
ner las poblaciones de peces que abarca esta Conven-
ción en el nivel de abundancia que permita la pesca
máxima constante.

6. Compilar estadísticas y toda clase de informes
relativos a la pesca y a las operaciones de las embar-
caciones pesqueras y demás informes relativos a la pesca
de los peces que abarca esta Convención, sea de las
embarcaciones o de las personas dedicadas a esta clase
de pesca.

7. Publicar o diseminar por otro medio informes
sobre los resultados de sus investigaciones y cualesquie-
ra otros informes que queden dentro del radio de acción
de esta Convención, así como datos científicos, esta-
dísticos o de otra clase que se relacionen con las pes-
querías mantenidas por los nacionales de las Altas Partes
Contratantes para los peces que abarca esta Convención.

ARTÍCULO III

Las Altas Partes Contratantes convienen en promul-
gar las leyes que sean necesarias para lograr las fina-
lidades de esta Convención.

ARTÍCULO IV

Nada de lo estipulado en esta Convención se inter-
pretará como modificación de ningún tratado o conven-
ción existente referente a las pesquerías del Pacífico
Oriental anteriormente suscrito por una de las Altas Par-
tes Contratantes ni como exclusión de una Alta Parte
Contratante para concertar tratados o convenciones con
otros Estados en relación con estas pesquerías, siempre
que sus términos no sean incompatibles con esta
Convención.

ARTÍCULO V

1. Esta Convención será ratificada y los instrumen-
tos de ratificación se canjearán en Washington a la
mayor brevedad posible.

2. Esta Convención entrará en vigor en la fecha del
canje de ratificaciones.

3. Todo gobierno cuyos nacionales tomen parte en
las operaciones de pesca que abarca esta Convención
y que desee adherirse a ella dirigirá una comunicación
a tal efecto a cada una de las Altas Partes Contratantes.
Al recibir el consentimiento unánime de las Altas Partes
Contratantes a tal adhesión, el gobierno interesado depo-
sitará con el Gobierno de los Estados Unidos de América,
un instrumento de adhesión en el que se estipulará la
fecha de su vigencia. El Gobierno de los Estados Unidos
de América transmitirá una copia certificada de la Con-
vención a cada uno de los gobiernos que desee adherirse
a ella. Cada uno de los gobiernos adherentes tendrá
todos los derechos y obligaciones que otorgue e impon-
ga esta Convención tal como si fuera uno de sus sig-
natarios originales.

4. En cualquier momento después de la expiración
de diez años a contar de la fecha en que entre en vigor
esta Convención, cualquiera de las Altas Partes Contra-
tantes podrá dar aviso de su intención de denunciarla.
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Tal notificación tendrá efecto, en relación con el gobierno
que la transmita, un año después de ser recibida por
el Gobierno de los Estados Unidos de América. Después
de que expire dicho período de un año, la Convención
continuará en vigor solamente en relación con las Altas
Partes Contratantes restantes.

5. El Gobierno de los Estados Unidos de América
informará a las otras Altas Partes Contratantes de todo
instrumento de adhesión y de toda notificación de denun-
cia que reciba.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios fir-
man la presente Convención.

Hecho en Washington, en duplicado, en los idiomas
inglés y español, ambos textos de igual autenticidad,
el día 31 de mayo de 1949.

Por los Estados Unidos de América:

Por la República de Costa Rica:

La presente Convención se aplica provisionalmente
desde el 6 de junio de 2003.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de junio de 2003.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
15237 REAL DECRETO 937/2003, de 18 de julio,

de modernización de los archivos judiciales.

Este real decreto es consecuencia de las numerosas
reformas legales que se están llevando a cabo para la
mejora y modernización de la justicia. Los españoles,
comenzando por los diferentes operadores jurídicos,
demandan inequívocamente un esfuerzo profundo en
este sentido. El Pacto de Estado para la reforma de la
justicia prevé su mejora y actualización de acuerdo con
las necesidades sociales. Dicha mejora se debe sustentar
en la modernización de la oficina judicial y en la dotación
de una serie de medios, a través de un plan de infra-
estructuras que supla determinadas carencias. Ambos
puntos convergen en la conveniencia de crear una oficina
judicial ágil, rápida y con una correcta atención al ciu-
dadano. Una oficina judicial saturada de expedientes difí-

ciles de ubicar o archivar, con la consiguiente dificultad
para encontrarlos en ocasiones produce en la sociedad
la imagen de una justicia lenta e ineficaz.

Es necesario fijar un sistema de gestión y custodia
de la documentación judicial por el que se desconges-
tionen los diferentes juzgados y tribunales, otorgando
a cada uno de ellos su propio archivo con el que clasificar
y custodiar todos aquellos expedientes que se encuen-
tren en tramitación. Por el contrario, los que no están
pendientes de tramitación se podrán enviar a los archivos
territoriales o centrales o, en su caso, a la Junta de Expur-
go, evitando así que ocupen un espacio innecesario. Esto
exige una actualización y unificación de la normativa
que regule el expurgo de los archivos de los juzgados
y tribunales, así como el establecimiento de criterios que
garanticen la más idónea conservación de cuantos docu-
mentos pudieran tener valor cultural, histórico, jurídico
o administrativo, pues no hay que olvidar que la docu-
mentación que produce la Administración de Justicia
constituye parte integrante del Patrimonio Documental
y Bibliográfico.

Este real decreto pretende la regulación unitaria y
conjunta de esta materia, adecuándola a la realidad
social y jurídica actual, consiguiendo un equilibrio entre
la tradicional técnica archivística y el desarrollo creciente
de las nuevas tecnologías.

Por otra parte, la Constitución española, en su artícu-
lo 46, obliga a los poderes públicos a garantizar y pro-
mover el enriquecimiento del patrimonio histórico y cul-
tural de los pueblos de España, con independencia de
su régimen jurídico y su titularidad, a la vez que reconoce
a los ciudadanos, en el artículo 105.b), el derecho de
acceso a los archivos y registros administrativos, salvo
en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de la persona.

Pocas dudas ofrece lo insuficiente de la regulación
normativa vigente, además de su obsolescencia, puesto
que la principal norma por la que se rige la materia
en la actualidad es el Real Decreto dictado por el enton-
ces Ministro de Gracia y Justicia el 29 de mayo de 1911.

En cuanto a la mecánica de funcionamiento, ha de
tenerse en cuenta que el real decreto se va aplicar tanto
al gran número de documentos en los que han trans-
currido los respectivos plazos de caducidad o de pres-
cripción, que ocupan un espacio enorme en las sedes
judiciales, como a las actuaciones en marcha a su entra-
da en vigor o las que se inicien en el futuro. Lo anterior,
unido al hecho de que va a aplicarse en todos los órdenes
jurisdiccionales, motiva que la redacción de las dispo-
siciones sea necesariamente amplia, a fin de dar cabida
a todos los supuestos que se dan en la práctica judicial.

En los archivos de gestión se custodian los docu-
mentos mientras permanezcan vivos, lo cual se plasma
en el artículo 5.1, que dispone que en ellos deben con-
servarse los documentos judiciales si están pendientes
de resolución o de finalizar la ejecución ya instada.

En caso contrario, se contempla un doble supuesto:
a) Que proceda su expurgo —artículos 5.2, párrafos

primero y tercero, «in fine», y 15.1— por haberse eje-
cutado definitivamente o por haber transcurrido los pla-
zos de caducidad o prescripción. En estos supuestos,
carece de sentido remitirlos al archivo territorial, por lo
que se eleva una relación de todos ellos a la Junta de
Expurgo, previa resolución del titular del órgano por la
que se declara el transcurso de los plazos. Esta previsión
se aplicará a la ingente cantidad de documentación judi-
cial almacenada en las sedes a la entrada en vigor del
real decreto.

b) Que proceda su remisión al archivo territorial, dis-
tinguiéndose, a su vez, entre dos supuestos:

1.o En primer lugar, aquellos asuntos que se encuen-
tren paralizados, no por inactividad judicial, sino por impo-


